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San Miguel, 10 de setiembre de 2019

VISTOS:

El lnforme N' 1602-2019/GAF-SLP de fecha 10 de setiembre de 2019, emit¡do por
la Subgerencia de Logística y Patrimonio, el Memorando N' 1859-201g/GAF de fecha 10
de setiembre de 2019, em¡tido por la Gerencia de Adm¡n¡strac¡ón y Finanzas y el lnforme
N' 141-2019-GAJ de fecha 10 de setiembre de 2019, emitido por la Gerencia de Asesoría
urídica, y;
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CONSIDERANDO:

§

.:,, Que, el Patronato del Parque de las Leyendas - Felipe Benavides Barreda es un
Órganismo Público Descentralizado, adscrito a la Municipalidad Metropolitana de Lima
med¡ante Ley N'28998, el m¡smo que goza de autonomía técn¡ca, económica, financiera
y adm¡n¡strat¡va, que tiene por finalidad proporcionar bienestar, esparcimiento, cultura,
educación y recreación a favor de la comunidad;

tad
Que, el arúculo 70 del Reglamento de la Ley N" 30225, Ley de Contrataciones del

o, (en adelante el Reglamento) aprobado por Decreto Supremo N' 344-2018-EF,
lece que:" 70.1. La Entidad utiliza la Lic¡tación Públ¡ca para contratar bienes y obras..:.estab

.:. ' 'fa Licitación Pública contempla /as slgulentes etapas

..-... " a) Convocatoria.
b) Reg¡stro de participantes.
c) Formulación de consultas y observaciones.

Absolución de consultas, observaciones e integración de bases
Presentac¡ón de ofeftas.
Evaluación de ofeftas.
Calificación de ofeñas.
Otorgamiento de la buena pro.

d)

70.2. (...) Asimismo, entre le ebsolución de consultas, observaciones e integrución
de /as óases y la ptesentación de ofertas no puede mediar menos de siete Q) días
hábiles, computados e pañir del d¡e siguiente de su publicación en el SEACE."
Enfasis nuesko);

Que, según lo est¡pulado en el Anexo del Reglamento de la Ley N" 30225, Ley de
ontratac¡ones del Estado, aprobado mediante Decreto Supremo N" 344-2018-EF señala

que "/as Bases integradas es el documento del procedimiento de Licitación Públ¡ca,
Concurso Público y Adjudicación Simplificada cuyo texto incorpora las moditicaciones que
se hayan producido como consecuencia de /as consu/fas, observaciones, la
implementación del pronunciamiento emitido por el OSCE, según sea el caso; o, cuyo
texto coincide con el de /as bases originales en caso de no haberse presentado consultas
y/u observaciones, n¡ se hayan realizado acciones de supervisión";
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Que, mediante Memorando N'501-20'19/GOS de fecha 12 de abr¡l de 2019, la
Gerencia de Operaciones y Seguridad realtzó el requerimiento para la "Adquisición de
Cámaras Video Vigilancia, Monitores, NVR y Discos Duros" con sus respectivas
especificacrones técnicas a la Gerencia de Admrnrstración y Finanzas a través del
Proveído N" 1 54+201 g/GAF.

Que, con fecha 05 de julio de 2019, la Subgerencia de Logística y Patrimonio
emitió el lnforme de lndagacrón de Mercado No 1228-20'19-GAF-SLP, determ¡nándose el
valor estimado de S/ 428,975.31 (Cuatrocientos Veintiocho Mil Novec¡entos Setenta Y
Cinco con 31/100 Soles), para la "Adqu¡sición de Cámaras Video V¡g¡lancia, Monitores,

., NVR y Discos Duros". Mediante el proced¡m¡ento de Licitación Públ¡ca y con lnforme No

1\ 220-2019-GAF-SLP de fecha 05 de jul¡o de 2019, la mencionada Subgerenc¡a sol¡citó la
' Certificac¡ón Presupuestaria para la refer¡da adquisición. En atenc¡ón a ello, la GerenciaiEe Planeamiento y Presupuesto mediante Memorando No 952-201g-GPP de fecha 26 de
..lulio de 20'19 remitió la Nota de Certilicacrón de Créd¡to Presupuestario No 627, para lat prosecución de los trámites correspondientes;

Que, con fecha 06 de agosto de 2019, se convocó a L¡citac¡ón Pública No 003-
2019-PATPAL-FBB/MML "Adquisición de cámaras v¡deo v¡g¡lancia, mon¡tores, NVR y
d¡scos duros", conforme se puede verificar de lo publicado en el SEACE. Y entre el 07 y
20 de agosto de 2019, conforme a lo enunc¡ado al cronograma de selección, se
reg¡straron 109 consultas de carácter técnico y 26 observaciones de la m¡sma índole; sin
que ninguna de ellas, haga referencia a transgresiones normat¡vas,

Que, de acuerdo al cronograma de las etapas de la fase de selección, se tenía

/ previsto la absolución de consultas y observaciones e integración de bases para el día 03
de setiembre de 2019; no obstanle, dada la cantidad, carácter técnico de las consultas y
observaciones, y recarga laboral, propia de cada miembro del Com¡té de Selección,
decid¡eron de común acuerdo postergar tales acciones y solicitar al área usuar¡a apoyo
técnico para absolverlas; reprogramándose tales etapas para el día 05 de setiembre de

019, conforme se puede apreciar del Acta N' 004-CS-LP N' 003-2019-PATPAL-FBB, de
ha 03 de setiembre de 2019;

Que, conforme al Acta N'005-CS-LP N' 003-201g-PATPAL-FBB de fecha 05 de
set¡embre de 2019, el Comité de Selección proced¡ó a absolver las consultas y
observac¡ones e integrar de común acuerdo las bases del proced¡m¡ento de selección.
Siendo ello así, a las 23:40 hora. el menc¡onado Comité, considerando que el

rocedimiento de selecc¡ón sub mater¡a es electrón¡co, y que el CERTIFICADO SEACE
s personal e intansferible, procedió de forma unán¡me a hacer entrega de las Bases
tegradas y Pliego de Absolución de Consultas y Observaciones a la Srta. Rina Barboza
e las Casas en su calidad de apoyo logíst¡co a cargo de la Subgerencia de Logfst¡ca y

Patr¡mon¡o, a fln que ésta procediera con el registro y publ¡cación de los citados
documenlos en el SEACE;

Que, med¡ante lnforme N' 1602-2019/GAF-SLP de fecha 10 de set¡embre de
2019, la Subgerencia de Logíst¡ca y Patrimonio, en su condición de Órgano Encargado de
las Contratac¡ones, adv¡erte que la Srta. Rina Barboza de las Casas en su cal¡dad de
apoyo logístrco procedió a dar cuenta al Pres¡dente Titular del Comité de Selecctón, que
deb¡do a un error material suscitado al momento de procurar el r€¡stro y publicación del
arch¡vo de las Ba6es lntegradasi esto es, a las 23:46:08 del día 05 de setiembre de 2019,
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se registró y publicó por error el arch¡vo de Bases Estándar del procedimiento de
selección Lic¡tac¡ón Públ¡ca No 003-2019-PATPAL-FBB/MML, y NO el archivo correcto, en
este caso, el relativo a las Bases lntegradas del proced¡miento de selecc¡ón Lic¡tación
Pública No 003-2019-PATPAL-FBB/MML, hecho que no puede ser corregido, y por ende,
revertido a nivel del SEACE: en concordancia con lo establec¡do en el numeral 9.1 de la
D¡rect¡va N' 007-201 9-OS CEICD , "toda información registrada y archivos adjuntos, una
vez publicados en dicho sistema, no so, suscept¡bles de modif¡cación alguna",

Que, mediante lnforme N' 003-2019-CS-LP de fecha 06 de setiembre de 2019, el

.,\.Comité de Selección, man¡festó a la Subgerencia de Logística y Patrimonio, previo

,' 'gnálisis de la situación descrita, que se proceda a declarar la Nulidad de Oficio del
¿' j,'procedimiento de selección Licitación Pública No 003-201g-PATPAL-FBB/MML

, "Adquisición de cámaras video vigilancia, monitores, NVR y discos duros", retrotrayéndolo
a la etapa de lntegración de Bases, con la finalidad de sanear dicho procedimiento de
selección, publicándose el arch¡vo correspondiente a las Bases lntegradas;

SOBRE LA NULIDAD

Que, el Artículo 44 del Telo Unico Ordenado de la Ley N' 30225, Ley de
.- Contrataciones del Estado aprobado mediante Decreto Supremo N'082-201g-EF, señala
.\obre la Declaratoria de nuliáad que:

"44.1 El Tibunal de Contrataciones del Estado, en /os casos que conozca, declara
n¿y'os /os actos expedidos, cuando hayan s¡do dictados por órgano
incompetente, contravengan las normas legales, contengan un imposible
jurídico o prescindan de las normas esencla/es del procedimiento o de la
foma prescita por la normativa aplicable, debiendo expresar en la
resolución que expida, la etapa a la que se retrotrae el procedimiento de
selección o el procedimiento para implementar o extender la vigencia de los
Catálogos Electrónicos de Acuerdo Marco.

44.2 El Titular de la Entidad declara de oficio la nul¡dad de los actos del
procedimiento de selección, por las mismas causa/es previstas en el
párrafo anterior, so/o flasfa antes del peñecc¡onamiento del contrato, (. . .)";

Que, el Tribunal de Contrataciones del Estado, en reiterada iurisprudenc¡a, entre
tras, la Resolución No 2167-2014-TC-S4, señala que esta figura jurídica tiene por objeto
proporcionar a las Entidades una henamienta lícita para sanear el proceso de selección

de cualquier iÍegulaidad que pudiera diftcultar la contratación, de modo que se lqre un
proceso transparente y con tdas las garantías prevlsfas en la normativa de
contrataciones". Eso impl¡ce que la anulac¡ón del acto administrativo puede encontrarse
motivada en la prop¡a acc¡ón, pos¡tiva u om¡siva, de la administrac¡ón o en la de otros
participantes del procedimiento, siempre que dicha actuac¡ón afecle la dec¡s¡ón final
tomada por la administración;

Que, agrega el colegiado que, es en ese sent¡do que el legislador establece los
supuestos de "gravedad máxima a los que no alcanza la cobeñura de interés público y a
los que, en consecuenc¡a, aplica la sanción máxima de nulidad absoluta que, de este
modo, queda conveñ¡da en algo excepcional'. Ello obedece a oue en orinc¡o¡o. todos los
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actos admin¡strativos se presume n vál¡dos v Dor tanto. Dara declarar su nulidad. es



necesario que concurran las causales expresamente previstas por el leq¡slador y al
declarar la nulidad, se apliquen ciertas qarantías tanto para el proced¡m¡ento en el que se

;-.

declara la nulidad como para el adm¡n¡strado afectado con el acto (subrayado nuestro)

Que, ad¡cionalmente, el referido Colegiado señala en la mencionada Resolución
que: " (...) se debe lener como premisa que la final¡dad de la normativa de contrataciones
públ¡cas no es olra que las ent¡dades adqu¡eran blenes, servicios y obras en las mejores
condiciones posó/es, dentro de un escenario adecuado gue garantice tanto la
concunenc¡a entre potenciales proveedores como la debida transparencia; en el uso de

\ /os recursos públicos. Bajo esta premisa, las ex¡gencias de orden formal y sustanc¡al que
,.\a normativa prevea o cuya aphcación se da a paft¡r de su interpretación, deben obedecer

¿ .á la necesidad de asegurar el escenaio más ¡dóneo en el que, dentro de un contexto de
.. libre competencia, se equilibre el ópt¡mo uso de /os recursos públ¡cos y se garantice el
: pleno ejercicio &l derecho de las personas naturales y juridicas para pañicipar como

proveedores del Estado";

Que, de las dispos¡crones c¡tadas, se observa que en el marco de un
procedimiento de selección, la invalidez de un acto determ¡na, no solo la invalidez de la
etapa en la cual fue realizado, sino también la invalidez de las etapas poster¡ores, en esa
medida resulta necesario retrotraer el presente procedimiento de selección hasta el

-_lz

.. ,i,,
,l',t momento de la lnteqración de Bases , a efectos de sanearlo y continuar válidamente con

§u tramitación

, ,, EN RELACIÓI.¡ I U RESPONSABILIDAD DE FUNCIONARIOS Y/O SERVIDORES

Que, el artículo 9 de la Ley N" 30225, Ley de Contrataciones del Estado establece
e, "los funcionarios y servldores que intervienen en /os procesos de contratación por o a

bre de la Entidad, con independenc¡a del régimen jurídico que los vincule a esfa, son
sporsab/es, en el ámbito de las actuac¡ones que realicen de organizar, elaborar la

umentación y conducir el proceso de contratación, así como la ejecución del contrato y
su conclusión, de manera eficiente, bajo el enfoque de gestión por resulfados, a través del
cumplim¡ento de las normas aplicables";

Que, además el artículo incoado estipula que, "de conesponder la deteminación
e responsabilidad por las contrataciones, esta se realiza de acuerdo al régimen jurldico
ue vincule a los sevidores rncursos en la responsabilidad, sin perjuicio de las
sponsabilidades civiles y penales que conespondan"

RESPECTO A LA CONSERVACION DEL ACTO

Que, conforme a lo expuesto, ante la imposibilidad de registrar y publicar las
bases ¡ntegradG del proced¡m¡ento de selección, que a la postre representa un
incumplimiento a lo establecido en el artículo 70o del Reglamento de la Ley de
Contrataciones del Estado, lo cual ha generado inaccesibilidad a los participantes para
conocer las reglas def¡n¡t¡vas del citado procedimiento; y colisiona con los principios de
transparencia, prublicidad y competencia, regulados por la normat¡va de contratación
pública; comportando ello, una afectac¡ón d¡recta al proced¡miento preestablec¡do por la
normativ¡dad aplicable; en esa línea, y dada la trascendencia del vicio incurr¡do, no es
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posible su conservación, por el contrario, resulta ser pasible de sanc¡ón de nul¡dad en
virtud de lo establecrdo por el numeral 44.2 del art. 44" de la Ley de Contratac¡ones del
Estado con remrsión de los actuados a Secrelana Técnica para el deslinde de
responsabihdades.

Que, con el visado de la Gerencia de Asesoria JurÍdica, la Gerencia de
Adm¡nistración y Finanzas y la Subgerenc¡a de Logíst¡ca y Patrimonio;

De acuerdo con lo dispuesto en el Decreto Legislativo No 146 - Ley del Patronato
del Parque de las Leyendas - Felipe Benav¡des Barreda y sus modificatorias, la
Ordenanza N' 2129 que aprueba el Reglamento de Organización y Func¡ones del
Patronato del Paque de las Leyendas - Fel¡pe Benavides Barreda; y en aplicación del
TUO de la Ley de Contrataciones del Estado aprobada med¡ante Decreto Supremo N"
082-201g-EF y el Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado aprobado por
Decreto Supremo N' 344-20'18-EF;

SE RESUELVE:

ART|CULO PRIMERO: DECLARAR la Nulidad de Oficio del Proced¡miento de
Selección Licitación Pública N' 003-2019-PATPAL-FBB/MML "Adquisición de Cámaras
Video Vigilancia, Monitores, NVR y Discos Duros", en consecuencia RETROTRAER el
procedimiento de selección hasta la etapa de integración de bases, de conformidad con lo
señalado en los cons¡derandos de la presente Resolución.

ARTICULO SEGUNDO: ENCARGAR a la Gerencia de Adm¡n¡strac¡ón y F¡nanzas
la publ¡cac¡ón de la presente Resoluc¡ón en el S¡stema Electrón¡co de Contratac¡ones del
Estado - SEACE del OSCE.

ARTICULO TERCERO: DISPONER que la Gerencia de Admin¡strac¡ón y Finanzas
a través de la Subgerencia de Recursos Humanos, remita los antecedentes a la
Secretaría Técnica de Procedimientos Administrativos Disciplinarios del PATPAL-FBB,
ara que proceda al deslinde de responsab¡lidades de las personas involucradas en la
ul¡dad declarada por la presente Resoluc¡ón

ARTICULO CUARTO: DISPONER que la Subgerencia de Tecnología de la
lnformación publlque la presente Resolución en el Portal lnstitucional del Patronato del
Parque de las Leyendas - Fel¡pe Benav¡des Barreda.

ARTICULO QUINTO: NOTIFICAR la presente Resolución a los miembros del
omité de Selecc¡ón encargado de la L¡citac¡ón Pública

REGÍSTRESE, COM U N iQ U ESE Y CÚ M PLAS E
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